
INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, Dos (02) de octubre de dos mil 
veintitrés (2023). A despacho del señor Juez la presente demanda, informando que 
se encuentra pendiente para resolver sobre su admisión. Sírvase proveer. 
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 2388 
Santiago de Cali, Dos (02) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
En atención a que la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, 
cumple con los requisitos exigidos por los artículos 25, 25A y 26 del Código Procesal 
del Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 5° del Decreto 
806 de 2020, por lo que se dispondrá su admisión. 
 
Teniendo en cuenta que COLPENSIONES y la NACIÓN MINISTERIO DE 
HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO son entidades públicas se ordenará 
NOTIFICARLAS conforme a lo preceptuado en el artículo 41 del C.P.T y S.S. además 
de lo indicado en el art. 8º del Decreto 806 de 2020. 
 
A PROTECCION S.A., PORVENIR S.A., SKANDIA S.A. y COLFONDOS 
S.A., por tratarse de entidades de derecho privado, se ordenará NOTIFICARLAS 
conforme a lo preceptuado en los artículos 29 y 41 del C.P.T. y S.S. en concordancia 
con los artículos 291, 292 y 293 del Código General del Proceso., además de lo 
indicado en el art. 8º de la Ley 2213 de 2022. 
 
Igualmente, en aplicación del inciso 6 del artículo 612 del C.G.P., se ordenará 
NOTIFICAR la presente providencia a la Agencia Nacional de la Defensa 
Jurídica del Estado, a través de los medios electrónicos destinados para tal fin y 
conforme a lo previsto en el artículo 74 del C.P.T y de la S.S se deberá NOTIFICAR 
al Ministerio Público. 
 
Como quiera que el memorial poder anexo a la demanda cumple con lo previsto en 
los artículos 74 y 75 del C.G.P, en concordancia con el artículo 5 del Decreto 806 del 
2020, se procederá con el reconocimiento de personería. 
 
Teniendo en cuenta las pretensiones del presente procesa, se requerirá a las 
demandadas para que con la contestación de la demanda alleguen al plenario 
copia de la historia laboral válida para prestaciones económicas y sin 



 

inconsistencias de la demandante Sra. MARIA ISABEL GALLEGO PLAZAS 
identificada con la cedula de ciudadanía 51.699.023. 
 
Por último, se advierte a las partes que de conformidad con lo establecido en el 
artículo 6 del Decreto 806 del 2020 en concordancia con la Ley 2213 del 13 de junio 
del año 2022, deberán remitir copia a todas las partes integradas en el proceso de los 
escritos que remitan con destino al mismo, lo anterior so pena de imponer las 
sanciones establecidas en el artículo 78 numeral 14 del CGP.  
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado 
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA instaurada por NADYA TERESA GONZALEZ CORTES en contra 
de COLPENSIONES, la NACIÓN MINISTERIO DE HACIENDA Y 
CREDITO PÚBLICO, PROTECCION S.A., PORVENIR S.A., SKANDIA S.A. 
y COLFONDOS S.A. 
 
SEGUNDO: RECONOCER personería al abogado ALVARO JOSE ESCOBAR 
LOZADA, identificado con cédula de ciudadanía No. 16.929.297, abogado en 
ejercicio, portador de la T.P. No. 148.850 del C.S.J., como apoderado judicial de la 
señora MARIA ISABEL GALLEGO PLAZAS, en la forma y términos del poder 
conferido. 
 
TERCERO: NOTIFICAR a la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES y a NACIÓN MINISTERIO DE HACIENDA 
Y CREDITO PÚBLICO, de este proveído, de conformidad con lo estatuido en el 
parágrafo del Art. 41 del C.P.T. y S.S. y/o Decreto 806 de 2020, corriéndole traslado 
por el término de DIEZ (10) días. 
 
CUARTO: NOTIFICAR al representante legal de PROTECCION S.A., 
PORVENIR S.A., SKANDIA S.A. y COLFONDOS S.A. de este proveído, de 
conformidad con lo estatuido en el artículo 41 del C.P.T y S.S. en concordancia con 
los artículos 291, 292 y 293 del Código General del Proceso y/o Ley 2213 de 2022. 
 
QUINTO: NOTIFICAR la presente providencia a la Agencia Nacional de la 
Defensa Jurídica del Estado, a través de los medios electrónicos destinados para 
tal fin concediéndole un término de DIEZ (10) días. 
 
SEXTO: NOTIFICAR personalmente al Agente del Ministerio Público conforme 
a lo dispuesto en el Art. 74 del C.P del T y de la S.S., corriéndole traslado por término 
de DIEZ (10) días. 
 
SEPTIMO: REQUERIR a las demandadas para que con la contestación de la 
demanda alleguen al plenario copia de la historia laboral válida para 
prestaciones económicas y sin inconsistencias de la demandante Sra. 
MARIA ISABEL GALLEGO PLAZAS identificada con la cedula de ciudadanía 
51.699.023. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
El Juez, 
 

 

 
 

 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

B.A.G.G. 
 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL 
CIRCUITO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 
La anterior providencia se notifica por 
anotación en ESTADO No. 125 del día de hoy 
03.10.2023. 

 
MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA 

SECRETARIA 


